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El pr imer acto de los nuevos 

Síndicos al t omar posesión de los 

cargos para que fueron elegidos el 

dia veinte y cua t ro de Diciembre 

táltimo, t iene que ser cumplir el 

t r is te y enojoso deber de e l e va r á 

V. E. la más sentida queja y enér 

gica protes ta , contra esos nuevos i 

derechos , a t r ibuciones y faculta 

des que le ha abrogado el Esta

do y que han conver t ido este re 

gadío en una especie de fondo 

suyo, donde no rigen ni e.'-peran 

más leyes y o idenanzas que a q u c ' 

ilas que la adminis t ración quie-, 

re i m p o n e r n o s por medio de R i , 

O . y decretos . 

El p lan teamien to de la venta 

del agna á precio fijo, llevada á 

cabo sin fundamento a lguno , que 

lo justifique, dc la medida del lujo 

de arbi t rar iedad con que se nos 

ha hecho la adminis t ración que 

qiíiso p r imero dar una prueba de 

consideración y respeto á los usos 

y cos tumbres del país, dejando 

consignada en la primera y se

gunda concesión, que la uenta del 

agua había de ser siempre eu su
basta, cambia luego de opinion:y¡ 

forma e m p e ñ o en destruir su 

o b r a . 

Es tos anómalos procedimien

tos , han producido un estado de 

agitación bas tante y de profunda 

per turbac ión , que le hace sentir 

en pr imer t é rmino en la marcha 

ordinar ia de e.'ta corporación, cu

yas a t r ibuc iones han sido tan 

m e r m a d a s , por una serie de dis

posiciones, s iendo una de ellas, ê l 

n o m b r a m i e n t o de un Delegado 

Regio , con facultades ex t r ao rd i 

nar ias á las que antes tenía el c i r -

go de Director) que la gestión del 

Sindicato ha I! :!o á ser coraj-

p le tamente estéril é infructuosa 

jj para pro teger y defender los inte

reses que les están confiados tan; 

to en el orden legal, c o m e e n e! 

económico y adminis t ra t ivo . 

En el orden legai esta C o r p o -

iracion nada puede liacer para opo-í 

Inerse y resistir esa marcha - inva ' 

;Sóra y absorvente de la Adminis -

itracion, que ha concluido por ha 

cerée dueña de todo , y si aparen 

teniente se nos respeta, no de,-

c r e t ando nuestra disolución, es 

sin duda poi-qac favorece á sus 

planes conservar siquiera sea eq 

eLnombre una organización que 

'da cierta apariencia de legalidad, 

al vergonzoso es tado de cosas 

presente^. 

De los poderes piáblicos no 

merecemos siquiera, la mas pe

queña muest ra de consideración, 

nuestros recursos, esposiciones y 

protes tas nunca son oidas, cuan

do menos a tendidas , nues t ros 

acuerdos y resoluciones solo son 

validos y autor izados cuando 

t ienden y van encaminados á fa

vorecer y proteger los intereses 

y propósi tos de la Sociedad Con 

cesionaria, como sucedió entre 

o t ros casos, con la cuestión del 

aumen to de regadores . El sindi 

cato que fué bueno para autor i 

zar un con t r a to en al to g r a d o 

beneficioso para la Sociedad, no 

lo fué después cuando quiso de 

nunciar lo , por mas que le había 

reservado esa facultad, y el con 

venio provisional s igue r ig iendo 

en desprest igio nues t ro y con n o 

table q u e b r a n t o para los in tere 

ses del regadío, que no recibe por 

ese concepto ni la tercera par te 

del agua que le cor responde con 

arreglo á lo que previene la con-^ 
cesión. 

' En la cuestión de ac tual idad, 

Ide implantación de las nuevas, 

o rdenanzas esta Corporac ión no 

I ha pe rdonado medio de o p o n e r -

í se á su p lan teamien to y que ha 

conseguido, después- de hacer 

dimisión de haberse negado el 

cuerpo de regantes cerca de dos 

meses á co inpra r el agua á precio 

fijo y de haber acudido el pais 

en te ro , junto con la e m p r e s a á 

pedir á V. E. una suspensión de 

t res meses, periodo de t iempo que 

se cría necesario para que los 

ánimos se calmasen y le pudieran 

escuchar con cierta benevolencia 

unas proposiciones de arreglo é 

liíjiíeligencia que habia presen tado 

ef Ingentcto Jefe S r . Garcini re

presen tan te de la E m p r e s a . 

T o d o lo que se ha a lcanzado 

ha si Jo un mes de suspensión pe

ro cons ignándose e sp resamen te 

en la R . O . que la venta del agua 

á precio fijo no había de sufrir 

alteración ni modificación a lguna. 

Escaso triunfo en verdad, para 

j an to esfuerzo empleado por to 

do un pueb lo . 

En el orden admin i s t ra t ivo 

que puede hacer esta Corporac ión 

si apenas se recaudan fondos 

bas tantes para a tender al pago 

de nóminas de empleados y gas 

tos dc oficinas y necesar iamente 

tienen que estar desa tendidos to

das las d e m í s atenciones y se rv i 

cios del r egad ío . 

Es tas consideraciones y o t ras 

muchas que pudieran aducirse, 

nos han tenido re t ra ídos de t o 

mar posesión de nues t ros cargos , 

y si ahora acud imos á o c u p a r e s -

tos puestos , es porque c r e e m o s 

que nuestra intervención es nece

saria para que las negociaciones 

seguidas hasta aquí con la e m 

presa en el t e r reno p r ivado , re 

sistan con nues t ra gest ión c ier to 

carácter oficial que permi ta á esta 

corporación, poder apreciar COQ. 

fundamento serio la fama y m o d o 

en que está dispuesta la sociedad 

á ceder todos sus derechos á este 

Sindicato , ó al que el día de ma

ñana lo haya de sust i tuir , una 
vez llevada á cabo la o rgan i za -

jcion de este regadío con a r r eg lo 
iá la ley de aguas . 

Si el consejo de a d m i n i s t r a 

ción está an imado de los mismos 

.nios buenos p r o p ó s i t o s que ha 

[demost rado tener la autorizada y 

i competen te persona con quien 

hemos venido e n t e n d i é n d o n o s p a r -

t i cu la rmente , debemos s u p o n e r 

que nuest ras proposic iones d e 

arreglo serán bien recibidas, pues -

to que han de ser las mismas que 

jestán ya p rev iamente convenidas , 

y una vez obtenida una repues ta 

satisfactoria del ("Consejo, nos d i -

r i j i remos inmedia tamente á los 

dueños part iculares de aguas , p a 

ra recabar de ellos si están d i s 

puestos á ceder sus aguae á esta 

corporación en la misma forma í 

y condiciones que ha ofrecido la 1 

sociedad t raspasar las suyas . 

La contestación de estos seño

res y el asen t imien to del Conse jo 

han de ser las bases que nos han 

de servir de pun to de part ida pa 

ra dirigirnos á V . E . en una ex

tensa y razonada exposición, en la 

cual después de hacer todo géne 

ro de consideraciones sobre la 

concesión del P a n t a n o dc P u e n t e s 

y las desastrosas consecuencias , 

hemos dc p roponer á V. E . el 

m e d i o d e dar solución á este con

flicto, que tiene más gravedad y 

t ranscendencia de lo que ent iende 

la adminis t rac ión y es d igno por 

todos conceptos de l lamar la p r e 

ferente atención del Gob ie rno , 

que es el tánico que puede resol

verlo con esa alteza de miras y 

generosos propósi tos con que t i e 

nen que acometerse s iempre estas 

iobras de redención y salvación 

Ipara todo un país y hasta, para 

una comarca en te ra . 

Ta l e s son las miras y p ropós i 

tos que animan á este S ind i ca toy 

que hemos cre iJo deber poner en 

conocimiento de V. E . á ver si en 

vista de ellos somos mi rados c o n 

menos prevención en esas r e g i o 

nes oficiales, en cuyas manos e s -


